
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez informándole que 

la parte demandante dentro del proceso, allegó escrito desistiendo del recurso 

de apelación formulado contra la sentencia del 14 de junio del 2023. 

 

Manizales, 21 de junio del 2023.   

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto  INTERLOCUTORIO 

PROCESO  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL   

DEMANDANTE  DIANA MARCELA SÁNCHEZ OSORIO y otros  

DEMANDADOS  ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR DE LA FAMILIA 

COLOMBIANA - PROFAMILIA  

RADICADO  1700131030052021-00059-00  

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta el 

desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte demandante, es 

pertinente recordar el contenido del articulo 316 del CGP, que rige el asunto: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 

que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 
 

1. Cuando las partes así lo convengan. 



2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido.(…)”. 

 
 

Conforme lo anteriormente expuesto, en primer término, encuentra esta 

Funcionaria procedente aceptar el desistimiento del recurso de apelación 

allegado por la parte demandante y comoquiera que no había sido remitido el 

expediente al Superior, no habrá condena en costas, conforme lo prevé el 

artículo 316 numeral 2 del Estatuto Procesal. 

 

Ejecutoriada esta decisión pásese el proceso a despacho para continuar lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 


	JULIANA SALAZAR LONDOÑO

